
l 1 de Octubre del 2006
Pladur®, marca líder en
el mercado Ibérico  de

placa de Yeso Laminado, co-
menzará a  comercializar sus
productos: placas, transforma-
dos, perfilería galvanizada, pas-
ta para juntas, cintas y juntas;
con el sello CE de manera volun-
taria, adelantándose así a la
obligatoriedad establecida por
las normas de Armonización
Técnica Europea.

El marcado CE es un símbo-
lo de la conformidad de determi-
nados productos con la legisla-
ción de Armonización Técnica
Europea siendo obligatorio para
que un producto pueda comer-
cializarse en todo el territorio de
la Unión Europea. Solo se aplica
el marcado CE a aquellos pro-
ductos que en la construcción
de obras cumplan, durante un
período de vida económicamen-
te razonable, los requisitos esen-
ciales en materia de:
1. Resistencia mecánica y esta-
bilidad.
2. Seguridad en caso de incen-
dio.
3. Higiene, salud y medio am-
biente.
4. Seguridad de utilización.
5. Protección contra el ruido.
6. Ahorro energético y aisla-
miento térmico

Para cada producto o ga-
ma de productos hay una fe-
cha límite de marcado obliga-
torio, a partir de la cual, no
se podrá comercializar en
ningún país de la Unión Euro-
pea ese producto sin marca-
do CE. 

La fechas límites de marca-
do CE  son las siguientes:

1. Placas (N, TEC, FOC, WA, GD)
è  1 de Marzo de 2007
2. Perfiles galvanizados  è 1 de
Enero de 2007
3.Transformados (BV), Techos
(FON, TR) è 1 de Abril de 2007
4. Pastas de Juntas, Cintas de
Juntas è 1 de Marzo de 2007

LA MARCA CE 
- No es un sello de calidad

que permita garantizar la cali-
dad y las prestaciones de un
producto o sistema.

- No demuestra que un pro-
ducto es el adecuado para un
uso determinado.

- Es insuficiente para deter-
minar la elección de un prescrip-
tor. 

- Sólo garantiza la conformi-
dad con los requisitos esencia-
les ( seguridad y salud)

- Es un "pasaporte" para que
un producto pueda circular por
la Unión Europea. ●

Sistemas Pladur®��
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Pladur® adelantará el mercado de 
productos para adecuarse a las Normas
de Armonización Técnica Europea

E

El marcado CE es
un símbolo de la
conformidad de
determinados
productos con la
legislación de
Armonización
Técnica Europea
siendo obligatorio
para que un
producto pueda
comercializarse en
todo el territorio de
la Unión Europea


